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■ OFICIAL

DE LA PKOVI ACIA DE ZARAGOZA

ARTICULO d e o f ic io .
éSnr°S’ partido de Daroca que se

I esan a continuación no se han presentado
" ^Iregar los quintos en el día que se les 

.'a ,11:"1<!ado en el Boletín oficial. El con- 
nir- a.COr',’(,o en su consecuencia, que 
v^d,a" del q*16 sin falta alguL, 
tortol d'cha Preseulacion á espensas de 
rosidadl0SvC0nceJil|es, en castigo de su mo- 
cinn rV se Publica esta resolu- 

pdra gobierno de los ayunlamieutos de
184P6 Zarae°za 6 de diciembre de 
mon T - Vlcepresidente, Rafael Urries.-Ra-

Lunon y Cened, Secretario interino.

Pueblos que se citan.
Anento, Cariñena, Codos, Lascuerlas.

Núm. 728.
G °B IE RNO SUPERIOR POLITICO 

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 404.

««kionT1?' nr\ Minístro ‘/e Gober- 
«s “ Peninsuto1 con fecha 24 del

"En vT”paSado me dice lo I™ si9ue> 
Polílieo ,1 ande una eumunicacion del Gefe 
lj,n° nía C‘ । rce*ona de 12 de octubre úl- 
de Vic| ° remuneracion para el alcalde 
^Dmis.rí ?Un desempeña interinamente la 
de n e|P.roteíclon Y Seguridad pública 
(Q. Ü rf j ¡do;.ha lenido á bien la Reina 
los comió. aeterlulinar por punto general que 
Gefes nnkr108 de Proleccion á quienes los 
pueden susPendan de sus funciones, 
Neldos r0160 Privados del percibo de sus 
los Percih q?6 ,l0S que habian de disfrutar 
desemne5 a e Acalde, celador ó persona que

0 interinamente la comisaría. De ór- 

den de S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico para 
su debida publicidad. Zaragoza 3 de diciem
bre de 1846-—Antonio Oro.

Niun 729.

Circular num. 405.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la ? Península se] me ha comunicado con fe
cha 22 del actual la Real órden siguiente.

Por el¡ Ministerio de hacienda se dijo 
a este de la Gobernación de la Península 
en 8 de Agosto último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina, en vis
ta de la comunicación de V. E.|de25de 
julio ultimo, relativa 'á que se declare al 
Ayuntamiento de Ayamonte en la provin
cia de Huelva , relevado de satisfacer á 
la Hacienda publica el importe del "papel 
sellado que debió usar en los libros del 
Pósito en los años que expresa con [arre
glo al art. 76 Jde la Real cédula de 12 
de mayo de 1824 , y que se decida cuál 
es la verdadera inteligencia de las Rea
les ^ordenes espedidas por este Ministerio 
en 27| de agosto y 10 de setiembre del año 
próximo pasado , ha tenido á bien man
dar que no se exija al Pósito de’ Ayamon- 
te el importe de los reintegros que se le 
reclaman [por el papel sellado que dejó de 
usar en| susllibros en los años desde 1836 
en que dicho establecimiento no existió 
hasta 1845 en que fue reorganizado; y 
que respecto al sentido y espíritu de las 
Reales órdenes antes mencionadas, se 
entienda que la de 27 de agosto de 1845 
es solamente dirigida á relevar á los Ayun
tamientos del pago de reintegros y mul
las por las fallas de papel sellado que 
hayan podido cometer hasta 1842 en sus
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libros de aclis y demas de su adminislra- 
cion local ; y que esta Real disposición 
no está contradicha ni anulada por la de 
10 de setiembre posterior, cuyo obgelo es 
la visita délas secretarías de Ayuntamiento 
desde 1839 , en lodo lo concerniente á es
pedientes de subasta , arriendos de sus fin
cas de propios , quintas y demás que en 
aquellos oficios radican.

Be Real orden , comunicada por el br. 
Ministro de la Gobernación de la Penín
sula , lo traslado á V. S. para quelesir- 
va de conocimiento en virtud de las cir
culadas por esle mismo Ministerio en í y 
28 de setiembre de 1845.

La que se inserta en este periódico opcial 
para la debida publicidad. Zaragoza 30 de 
noviembre de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 730.

Circular num. 406.

El Excmo. Sr. Secretario del despacho 
de la Gobernación de la Península con fe
cha 24 del actual me dice lo que sigue.

Su Mageslad la Reina (Q. D. GJ se ha 
servido expedir con fecha 18 del actual el 
Real decreto siguiente.

«En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación de la 
península sobre la conveniencia del eslable- 
cimienlo de una escuela de selvicultura co
mo medio eficaz de promover el cultivo y 
conservación de los montes y plantíos, he ve
nido en decretar lo siguiente:

Artículo I. ° Bajó la imneiliala dependen
cia del Ministerio de la Gobernación de la 
península, se establecerá una Escuela espe
cial de Selvicultura en un punto cercano á 
la Córte, donde los bosques y los terrenos á 
propósito para formarlos permitan unirla teo
ría á la práctica y la aplicación al principio.

Art. 2. ° Un director cuidará del buen 
régimen y gobierno del establecimiento, y 
esle cargo honorífico y gratuito recaerá siem
pre en personas distinguidas por sus ante
riores servicios y categoría.

Arl. 3. ° La enseñ mza correrá á cargo 
de tres profesores, durará tres años, y se 
dividirá en dos secciones.

Art. 4. ° La primera comprenderá los 
estudios preparatorios , y la segunda la sel
vicultura y la legislación del ramo de mon
tes.

Art. 5.° Serán estudios preparatorios 
los elementos de aritmética, geometría y tri
gonometría necesarios para la inteligencia de 

la selvicultura ; la medición y nivelación 
de terrenos, el levantamiento de planos to
pográficos, y el dibujo lineal que esle re
quiere.

Arl. 6. ° La selvicultura se dividirá en 
dos partes á cargo de olrps tantos profeso
res. Abrazará la primera aquellas nociones 
de fisiología vegetal, botánica y geognosia 
que hace absolutamente indispensables el co
nocimiento del organismo y de la vida de los 
árboles, su cultivó y aprovecbamieulo. Se 
comprenderá en la segunda cuanto cónciei- 
ne á la crianza, cultivo y conservación del 
arbolado , su aprovechamiento y la legis
lación de los montes y plantíos.

Arl. 7. ° El órden sucesivo de estos 
estudios, su enlace y distribución y las ma
terias de ca la curso en los tres años de su 
duración, serán objeto d-d reglam-mlo que 
para esta escuela se formará por separado.

Art. 8. ° Había en la escuela de sel
vicultura alumnos iulernps y txiernos, y unos 
y otros estarán sugelos á las mismas asigna
turas y reglamentos. ,

Arl. 9. ° E¡ número de alumnos internos 
no escederá de cincuenta por ahora. ,

Arl. 10. Los alumnos que hubiesen sido 
aprobados en las diferentes materias que cons
tituyen la enseñanza de la escuela especial 
de selvicultura, obtendrán el correspondien
te título de selvicultores, y serán preferidos 
para ser empleados por el Estado en el ra
mo de montes y plantíos.

Ari. 11. Los que solo hubiesen cursado 
en esta escuela los estudios preparatorios pa
ra la enseñanza de la selvicultura, previo el 
correspondiente exámen y aprobación, ob
tendrán el título de agrimensores, y como 
tales podrán ejercer esta prolesion.

Arl. 12. Serán a hmlidos desde luego al 
estudio <le la selvicultura los que, habiendo 
adquirido fuera ilel eslablecimienlo bis co- 
noeimienlos previos que esta enseñanza su
pone , sean examinados y aprobados por los 
profesores de la escuela.

Arl. 13. En el reglamento general de 
este establecimiento se espresarán las cuali
dades que deben concurrir en los alumnos 
para ser admitidos como tales, y cuanto con
cierne á los exámenes, aprobación de cursos 
y orden interior de la Escuela.
“ Dado en Palacio á 18 de noviembre de 
1846.- Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación de la penín
sula, Pedro José Pidal.

Y de Real órden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos convenientes.»

7 se publica en este periódico para la
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nollfUL taragoza 30 de noviembre 

¡b¡46.—Antonio Oro.

Num. 731

Circular núm. 407.

lo ^d T m^'n^c'r^0 de la Gobernación de 
i ^f'^sula se me ha comunicado <on fe-

( 2o del actual la Real orden siguiente:
al /‘L eSl(>?h"is|,,rio se con reeha 7 del actual 

e l,olHlco (|e Valencia de Real orden lo quesi-

DPlpn'/11'1'1*0 al ('<>nitej0 Ocal el expediente de com- 
' i.i suscitada entre esc Gobierno polílivo \ uno 

«h» o‘s *nlz'í<H*ns de esa capital, sobre la ronslruecion 
v.-r /a v. i,l,ira rieíí,,s en la ar* ‘l'díi de Ma*qm-fa, 

r' 11 valencia, ha consultado después de oir á la 
v| * *1,11 / ' '” ia ' Ju-licia lo siguiente.— «Vistos
nnr'I’/' i l'11'aul‘iS respeclivamenle remilidos 
h i.' -,l pdlbeo ) uno de los jueces de primera
''i'i'ia de Valencia, de los cuales resulta; que en 

Or-ti 10 <*<‘ e*jnarqués de Malferil, D. Luis 
. y ana Y Manuel Ariño reclamaron ante dichojuez

1 medio de interdicto la posesión de legar sus 
i1,1 ras en *a huerta de Alboraya con el agua de 

manantiales de la acequia del molino; posesión 
I'111 ''n varias épocas desde el año de 1822habian re

irado y defendido por este mismo medio, v de que 
‘ a saz01’ pe hallaban privados á causa del partidor 
te se estaba construyendo en dicha acequia, sin 

■ ' >er por disposición de quién: (pie admitida la in- 
.,n ** ion sumaria que sobre ello ofrecieron, prove- 

ál a Un aaln resl|Dilorio, disponiendo se oficiara 
dev/ । e ¡odicado pueblo, á fin de que dentro 
rid 1111 •v cualro horas quedase destruido el refe- 
vidf>n^rl'(*or: flu.e l^13 Por acalde esta pro- 
com 111,1 C-n n<)*’c*a del Gefe político, dirigió esle una 

unicaeion al pjez manifestándole que en 15 de 
luneih ,rC r8 ’ después de instruido el opor- 
hi»? exP®d|eole> se había autorizado por aqoelGo- 
Jn innM|,0| ll|C<> á D- Joaquín Calalá de Monsonis, don 
cieri-. USll|e M'inuel Benedicto para aprovechar 
iiii<>iÁ Va.1 e.de los insinuados mananliales, sin per- 
anrnv/i* ricS° de terrenos inferiores, siendo esle 
h ilií i" laill.leilllo el objeto del partidor que el juez 
lesiVoÍAman^ai0 destruir: que después de varias con- 
lílicn |0J1CS S° He el particular promovió el Gefe po- 
órden d/‘ade que se trata: Vista la Real 
con <.1 r । < e may° de 1839, que conformándose 
prohíbe I- ainpn f*6* Tribunal Supremo de Justicia, 
resliiur¡ a admisión de interdictos de manutención y 
Avuni H°n conlra providencias administrativas de los 
siderah |nienl°S *as Diputaciones provinciales: Con- 
el fon,/0' Qoe la cuestión única que ofrece en 
Cedidn ° PS*'ei ne?íocio> aducida á si el permiso con- 
^atalí Gefe político de Valencia á D. Joaquín 
Benedi . Monso9is> D. Juan Muslieles y I). Manuel 
^Iferil ° ó no el derecho del marqués de
cuesij., , Jlls9rel,ana y Manuel Ariño, es una 
de ¡ni',IPn . Poniculares, una cuestión por lo mismo 
P°r nnm5 Pnvado, que como todas las de esta clase 
Que esta loca á los Tribunales decidir: 2.° 
mente por ti?'00’ acordada ya en esle asunto interina- 
*narísinLr e*Juez de primera instancia en juicio su
ya de dict’ n.° se PP006 *a providencia permisi- 
j^nte dec:10 Gefe, ni la modifica, puestoqueseme- 
P'ícila <|e 10,1 no es n.ias que una declaración im-

QGe no existe el caso único para que e

permiso se concedió, que fué el de no causar su 
uso perjuicio á lereero, por lodo lo cual noesapli- 
<'a i e la citada Real orden á esta competencia: Se 
decide a favor de la Autoridad Judicial; y devol- 
mc ihkhc respectivamente el expediente y los autos 
a tule político y al Juez de primera instancia que 
los han remitido, dése conocimiento á entrambos 
de es a decisión y sus motivos.»—Y habiéndose 
< lanado S. M. resolver como parece al Consejo, lo 
digo a V. S. de¡ Real orden, con remisión del ex
pediente, para su conocimiento y efectos correspon
dientes a su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de ta Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. 
para que lo len^a presente en casos análogos. ' "

< wja soberana resolución se Iraslada en 
este per indico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia y demas 
a quienes corresponda. Zaragoza 30 de no
viembre de ISÍG.-Antonio Oro.

Ninn. 732.

Habilitación de la clase de SS. ge fes y 
oficiales de reemplazo en Aragón.

El Sr. coni¡sarjo de Guerra encargado 
de esta clase me dice con fecha 28 del 
actual lo que copio.

«El Sr. Intendente militar de este dis
trito en oficio de ¡ayer me dijo lo si
guiente. El Excmo. señor intendente ge
neral militar á quien dirigí una consulta 
del señor interventor acerca de la ave
riguación de la situación ó carácter que 
tienen los SS. oficiales procedentes de 
los eslinguidos cuerpos provinciales que han 
quedado de reemplazo por no tener cabi
da en los cuadros de organización pa
ra los regimientos de reserva, se sirva ma
nifestarme en comunicación de 25 del 
actual, que para acreditar á los que reu
nan el carácter de iníanleríi el medio suel
do que les corresponde, pues í» los que 
no tengan esta circunstancia no les asiste 
derecho a haber alguno, se les exija los 
documentos necesarios en la primera 
revista, á justificar el derecho que ten
gan.—Lo digo á V. para su conocimiento 
y cumplimiento y que haciéndolo saber 
al habilitado de la clase se lleve á efec
to cuanto queda manifestado.—Y yo á V. 
con los espresados fines.»

En su consecuencia y para poder cum
plir con lo que se me previene, á fin de 
que llegue á noticia de todos los SS. ofi
ciales á quienes comprende lo dispuesto 
en la arterior orden , he creído oportu
no anunciarlo en los Boletines oficiales 
de las tres provincias de esle reino, con 
el objeto de que enterados de ella se sir
van remitirme á la mayor brevedad po-
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sible los documentos necesarios á justifi
car el {carácter de infantería que se exi
ge. Zaragoza 30 de noviembre de 1846. 
Paulino Domec.

Num. 733.

Intendenta de la provincia de Zaragoza.
La Dirección de contribuciones indirectas dice a 

esta intendencia en 16 del actual lo que sigue.
«El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección general con lecha 18 
de octubre último la Real orden que sigue.—Por 
el Ministerio de la gobernación de la Penínsu a se 
diio á este de Hacienda en l.° del actual lo si
guiente.—El Sr. Ministro de la Gobernación de a 
Península dice con esta fecha al Geíe político de esta 
provincia lo que sigue. —En vista dé la esposicion 
que han dirigido á este ministerio varios vecinos de 
Alcobendas en esta provincia, en solicitud de que se 
anulase el arriendo aprobado por el anterior de V. 
S. de una tienda de mercería en el citado pueblo, 
y en atención al informe de la Dirección general de 
contribuciones indirectas trasladado á este Ministerio 
por el de Hacienda en Real orden de 8 de setiem
bre último al remitir una esposicion de los inte
resados presentada con igual obgelo á aquel Minis
terio ; ha tenido á bien S. M. resolver quede sin efec - 
lo el mencionado arriendo, y el arbitrio que le 
produjo como contrario á las disposiciones del sis
tema tributario, y que leniendo presente ese go
bierno político que la ley municipal autoriza solo 
al Gobierno para aprobar los diferentes medios que 
con arreglo á la misma pueden proponer los Ayun
tamientos para cubrir el déficit de su presupuesto 
municipal , eleve V. S. á la Real aprobación el 
medio que el ayuntamiento de Alcobendas propon
ga en su brogacion del que se trata.—De Real ór- 
den comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda lo 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes. 
Y la transcribe á V.S. para su inteligencia, encar
gándole esté muy ála mira de la exacta observanci- 
de esta disposición , y que dé cuenta á esta Direc
ción general de cualquiera imposición de arbitrios 
que en esa Provincia pudiera hacerse en contra
vención lo á mandado en la Real órden inserta.»

Lo que se hace saber al público para su debi
do conocimiento y observancia.—Zaragoza 29 de 
noviembre de 1846.—Juan de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.
Con la competente autorización del M. I. 

S. Gefe político de esta provinciá , el Ayun
tamiento constitucional del lugar de Vilíadoz 
y su anejo de Villarroya del Campo, sacará 
á pública subasta los arriendos del molino 
arinero y homo de pan cocer pertenecientes 
á los propios del primero; y el homo de 
pan cocer y trigo de las suertes á los del 
segundo, por uno y tres años, en los dias6, 
8 y 13 de diciembre próximo á las dos ho
ras de su larde , que rematará en el mas 
ventajoso postor bajo el pliego de condicio
nes que se halla aprovado y estará de ma
nifiesto en la secretaría de dicho Ayuntamien
to. Vllladoz 16 de noviembre de 1846.

Con la competente autorización del M. I. 
S. Gefe superior político de esta provincia, 
se sacará á pública subasta en los dias 6, 
13 y 20 del actual e arrien lo del horno de 
pan cocer pertenecientes á los propios de 
este pueblo; y asi' mismo en el dia primero 
de enero del año próximo de 184-7 se con
tratarán los empleadosjde guarda delj térmi
no ó campo de las caballerías del mismo; los 
que quieran hacer proposición á lo anuncia
do acudirán en los días referidos á las salas 
consistoriales de este pueblo, y hora de las 
tres de la tarde, donde se les enterará de 
los pactos y condiciones; como asi mismo 
a los segundos de sus respectivas obligacio
nes. Atea 2 de Diciembre de 1846.—El .Pre
sidente Ramón] Hernández.—Por su mandado 
Joaquín dejla Peñagsecrelario. ,

No habiendo merecido la aprobación del 
M. I. Sr. Gefe superior político de esta pro
vincia , el arriendo déla posada de propios de 
esta villa de Carenas , ha acordado el ayunta
miento previa autorización de S. S. sacarla 
nuevamente á pública subasta, elidía 13 del 
próximo diciembre á las once de su mañana, 
en las casas de ayuntamiento , bajo] el pliego 
de condiciones; admitiendo mejora sobre el 
cuarto tanto , mandado por Antonio Marti- 
nez. Carenas 26 de noviembre de 1846.

Se arrienda desde I. de Enero de 1847 el 
molino arinero de la villa de Frasobaresque 
perteneció a las Monjas de dicha villa. El 
encargado en dicho pueblo vive en la casa 
que fue de la Abadesa y en Zaragoza en la 
Plaza de S. Felipe n. 99. ambos daran razón 
de los pactos y condiciones.

El Ayuntamiento constitucional de'este 
pueblo con la .competente autorización del 
M. I. Sr.iGefe político ha acordado sacará 
pública subasta en los dias 6,8 y 13 de 
diciembre]|próximo y ¡hora de las dos de 
su tarde en sus salas consistoriales, el 
arriendo del horno de ^pan cocer, posa
da , molino arinero y casa, llamada Rde la 
tienda pertenecientes á los propios del 
mismo, cántaro de medii vino, pesos y 
medidas, bajo los pactos y condiciones 
que se leerán en el acto de la subasta y 
están] de manifiesto en esta secretaría. El 
que quiera interesarse en su arriendo con
currirá en dichos dias, hora y lugar se
ñalados en que serán tranzados en el me
jor postor siendo el arriendo para el si
guiente año de 1847. Belmonte 24 de no
viembre de 1846.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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